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RESULTADOS DEFINITIVOS PRUEBAS DE 

INGRESO A PRIMERO DE ENSEÑANZAS 

ELEMENTALES CURSO 2023-2024 

De acuerdo con el artículo 8 de la Orden 28/2011 de 10 de mayo de la 
Conselleria de Educación por la que se regula la admisión, el acceso y la 

matrícula de los Conservatorios Profesionales de Música de la Comunidad 
Valenciana, y con la Orden 49/2015 de 14 de mayo por la que se 
modifican aspectos de la Orden 28/2011, se procede a la publicación de 
los resultados provisionales de las Pruebas de Ingreso a Enseñanzas 
Elementales. 

 A título informativo, tal y como indica la Orden 49/2015, los criterios 
de ordenación del alumnado que haya superado la prueba de ingreso 
serán los siguientes: 

1.- Siempre tendrán preferencia los aspirantes que concurran 

dentro de la edad ordinaria (8 a 12 años). 

2.- Los aspirantes se ordenarán de mayor a menor calificación 
obtenida. En los resultados provisionales esta calificación irá 
expresada en número de aciertos y al lado, tal y como indica la 

Orden, en puntuación de 0 a 10 con un decimal. Esta puntuación se 
obtendrá aplicando la siguiente fórmula: nº aciertos / 5, lo que 
supone que el máximo número de aciertos (50) corresponde a un 10, 
y que el límite para superar la prueba esté situado en 25 aciertos, que 
supone una puntuación de 5. 

3.- En caso de empate en la calificación obtenida se premiará a 
quien haya concurrido con la edad idónea (8 años, lo que 
corresponde a los nacidos en el año 2015). 

4.- En caso de persistir la igualdad, se situará por delante en la lista 
el alumno que haya obtenido una menor diferencia entre la 
calificación más alta y la más baja de los apartados de la prueba. 
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5.- En caso de coincidir todos los criterios de desempate anteriores 

dicho empate se resolverá por sorteo (marcados con un asterisco). 

Siguiendo la Orden 28/2011 se establece el siguiente calendario: 

 

- 8 de septiembre: Publicación listados provisionales. 

- 14 de septiembre: Publicación listados definitivos. 

- 18 de septiembre: Publicación de las vacantes. 

- 18 de septiembre 17 h. Claustro: Adjudicación de vacantes al 

alumnado que ha superado las Pruebas de Ingreso a Enseñanzas 

Elementales. 

- 20 y 21 de septiembre: Matriculación de los alumnos con vacantes 

adjudicadas. 

 

IMPORTANTE: La adjudicación de vacantes se realizará en 

acto único el lunes 18 de de septiembre a las 17 horas en 

el Claustro del Conservatorio, conforme a la relación de 

aspirantes y sus resultados. Una ausencia o retraso en 

dicho acto de adjudicación supondrá la pérdida del 

orden adquirido por dichas Pruebas de Ingreso, pasando 

al último lugar del listado de alumnos aprobados. 

 Castellón, a siete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

LA DIRECCIÓN 
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 NIF NIA Qualificació 

Total 

1  11672661(*) 
10 

2 30364667K(*)  
10 

3  11725989(*) 
10 

4  11449393 
10 

5  12939870 
10 

6  11669617 
9’8 

7  11547565 
9’8 

8 27419933T  
9’8 

9  11374346 
9’8 

10  11271880(*) 
9’8 

11 27415219R(*)  
9’8 

12  11677744 
9’6 

13  11697241 
9’6 

14  11547714(*) 
9’6 

15  18467702J(*) 
9’6 

16 26599132T(*)  
9’6 

17  11516020(*) 
9’6 

18  11534509(*) 
9’6 
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19  11549623(*) 
9’6 

20  11609255(*) 
9’6 

21  11457391 
9’6 

22  11798501 
9’6 

23  11666400 
9’4 

24 26874210K  
9’4 

25  11668124 
9’2 

26 52054680E  
9’2 

27  11708610 
9’2 

28  11551472(*) 
9’2 

29 30699496Q(*)  
9’2 

30  11503786 
9 

31  11712459(*) 9 

32  11691900(*) 
9 

33 26598844B  
9 

34  11517368 
9 

35  11410331 
9 

36  11581621 
8’8 

37  11522733 
8’8 

38  11442054 
8’8 

39  11506812 
8’8 
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40  11411900 
8’8 

41 Y3195974T  
8’8 

42  11549664 
8’6 

43  11546395 
8’6 

44  11542085 
8’6 

45  11427619(*) 
8’6 

46  11427066(*) 
8’6 

47  11369779 
8’6 

48  11282405 
8’6 

49 Y1320650G  
8’6 

50  11699287 
8’4 

51 Y3754845V(*)  
8’4 

52 30700995C(*)  
8’4 

53  11521218 
8’4 

54  11684306 
8’2 

55  11411710 
8’2 

56 Y3972718B  
8’2 

57 Y3754923A  
8’2 

58 27415292M  
8’2 

59  11438086 
8’2 

60  11688473 
8 
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61 54518103F  
8 

62  11673077 
8 

63  11540896 
7’8 

64  12910753 
7’8 

65 Y3754880Y  
7’8 

66  11378852 
7’8 

67  11672052 
7’6 

68  11712007 
7’6 

69  11720952 
7’6 

70  11669089 7’4 

71  11684225 7’4 

72  11541833 7’4 

73  11517098(*) 
7’4 

74  11522011(*) 
7’4 

75  12524688 
7’2 

76  1153848 
7’2 

77 27417153A  
7 

78 27418364H  
7 

79  11855104 
6’8 

80  11676136 
6’8 

81  11708596 
6’2 
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82  11549467 
6 

83 26600841F  
5’2 

84  11670658 
4’6 

85  11549265 
4’2 

86  12915171 
9’4 

87 X2272542G  
9 

88 73371454M  
9 

89 18940915R  
8’6 

90  13098537 
5’8 

 

 

* IMPORTANTE: se necesitará el NIA para poderse matricular. Por favor, todos aquellos 

aspirantes que aparecen por número de NIF en este listado envíen el NIA al correo 

12003857@edu.gva.es 
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